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El proceso de formulación del Plan de Ordenamiento Territorial que  se vino realizando a través de varias 
administraciones ha llegado a su culminación durante mi administración. Es la brújula que guiará de una vez por todas la 
dirección planificadora de nuestra isla, que hoy se encuentra en situación caótica de planeación. 
 
Nuestro Plan de Ordenamiento Territorial realizado por mandato de la Ley 388 de 1.997 y sus múltiples Decretos 
reglamentarios, marcará un hito en la historia de nuestra isla que se ha venido ocupando hasta hoy de manera 
desordenada. 
 
Nuestro POT propende por el mejoramiento de la calidad de vida de todos y cada uno de nosotros, del mantenimiento de 
la integración que nos ha caracterizado y  de la participación ciudadana que llevará a cabo el seguimiento y control como 
dueños que somos de cada pedacito de nuestro territorio. 
  
Con el concurso de todos, mejoraremos de manera óptima las ventajas comparativas de nuestra isla y la competitividad 
que todos deseamos, mediante los instrumentos de gestión y financiación que utilizaremos. Será además un reactivador 
económico para nuestra region. 
 
Con una vigencia proyectada al 2020, aspiramos a resolver de manera eficaz algunos de los múltiples problemas que se 
han venido acumulando en nuestro territorio a través de los años.  
 
Esperamos cumplir en el largo, mediano y corto plazos todos y cada uno de los objetivos, estrategias y políticas trazadas 
dentro de nuestro Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
Que este aporte a la comunidad de la isla de San Andrés se convierta en una mejor integración población- territorio, para 
que nuestros hijos y los hijos de nuestros hijos puedan disfrutar en el mañana de una mejor calidad de vida, desarrollada 
a través de la adecuada sostenibilidad de sus recursos. 
 
Los invitamos a apropiarse de nuestro POT y a convertirse en verdaderos veedores del proceso de transformación 
territorial de nuestra isla. 
 
 

SUSANIE DAVIS BRYAN 
GOBERNADORA   
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Encarar el futuro con una actitud renovadora, pensando que la meta que nos hemos propuesto, es un sueño colectivo, nos 
posibilitará con el paso de los años y el compromiso de todos, poder mirar con orgullo el cambio en la ruta que nos permitirá romper 
nuestras ataduras con el pasado excluyente, tortuoso y caótico, y transformar nuestra Isla en un paraíso en donde  la vida, el trabajo, 
la recreación y la naturaleza convivan en armonía. 
 
La isla que soñamos, soportando una sociedad calificada y con una calidad de vida en permanente ascenso, solo es posible 
alcanzarla con el concurso de todos los que aquí habitamos, con una enorme capacidad de aceptación de los cambios positivos y 
con el convencimiento que siempre será necesaria una cuota de sacrificio que haga posible a nuestros descendientes encontrar un 
lugar mejor del que nosotros encontramos, teniendo en claro que el bien y el progreso de todos los habitantes de la Isla, están por 
encima de los beneficios particulares o sectoriales.           
 
He participado directa e indirectamente y de manera intermitente del  proceso de formulación del POT desde el año 1989 cuando se 
hizo el  primer contrato con  el  CPU de la Universidad de los Andes a través de su representante el Doctor Humberto Molina.  
Esta vinculación  ya como Arquitecto  independiente, ya como Presidente de AISA, me permite de manera legítima pronunciarme 
sobre este documento, que considero el esfuerzo técnico colectivo de mayor magnitud que se haya realizado en este departamento. 
 
El presente trabajo, es el resultado de la concertación comunitaria, la discusión positiva pero sobretodo de la fe en que podemos 
encaminarnos con una visión  clara hacia una meta colectiva que cambiará nuestro deprimente presente en un futuro  promisorio, 
equitativo, seguro y  de progreso para todos.  Es el resultado del trabajo de decenas de profesionales, asesores, técnicos y 
ciudadanos corrientes que creen en las islas y en su gente.  Este propósito financiado con dineros del estado, es un documento 
público que pertenece a todos y cada uno de los habitantes de San Andrés, quienes debemos, en consecuencia  apropiarnos de su 
contenido y ser activos vigilantes de su observancia y cumplimiento. 
 
Para finalizar agradezco de manera especial al equipo del Departamento de Planeaciòn que hoy me acompaña conformado por la 
Eco. Ana Mercedes Nempeque, Abo. Marlyn Cruz Downs, Arq. Yazid Visbal, Arq. Vanessa Suàrez, Tec.Augusto Cèsar Villareal, Eco. 
Delfina De Armas, Eco. Carlos Rodríguez, N.Int. Gigiola Corpus, Pub. Vanesa Correal, Eco. Guillermo Hernàndez, Sic. Juliana 
Jessie, Eco. Carlos Bush, Sec. Regina Fernàndez, Victony Corpus y el Ingeniero Consultor en Planeación Edwin Betancur, así como 
a todos los demàs funcionarios de la administración Departamental que hicieron posible la culminaciòn de la etapa de formulaciòn del 
POT.   Igualmente agradecemos a la Corporación Ambiental (CORALINA) por la eficaz colaboración prestada a travès de su equipo 
tècnico y al Consejo Territorial de Planeaciòn por sus valiosos aportes.  
 
Una realidad aparentemente inalcanzable solo se aborda so¶ando y persistiendo tercamente en el sue¶oéééééééé. Demos 
el primer paso, comencemos a soñar. 
 

CARLOS ALBERTO RAMÍREZ REY 
DIRECTOR  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN. 
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DECRETO NO. 325 
(Noviembre 18 de 2003) 

 
Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial para la Isla de San Andrés. 

 
La suscrita GOBERNADORA del Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales en especial de las conferidas en la Ley 47 de 
1993, en los artículos 26 de la Ley 388 de 1.997 y 29 del Decreto 
Reglamentario 879 de 1.998 y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 388 de 1.997 y sus 
decretos reglamentarios, la Administración Departamental a través del 
Departamento Administrativo de Planeación inició el proceso de formulación 
del Proyecto de Plan de Ordenamiento territorial. Con anterioridad a la 
promulgación de la Ley 388 de 1.997 el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, adelanto acciones administrativas con 
el propósito de modificar el acuerdo 006 de 1984 ó Plan de Ordenamiento 
Territorial expedido por el Consejo Intendencial.   Durante las  etapas  de 
formulación del Plan de Ordenamiento se  adelantaron diversos talleres, 
reuniones, consultas,  concertaciones, con el propósito de  evaluar los 
procesos de participación ciudadana.   
 
2. Mediante Auto 341 del mes de Abril del 2000 la Corporación para el 
Desarrollo sostenible del Archipiélago CORALINA, convoco al Departamento 
Archipiélago para iniciar el trámite de revisión del Proyecto de Plan de 
Ordenamiento Territorial.  El Departamento Archipiélago presento para 
revisión de la Corporación Coralina  el Plan de Ordenamiento Territorial 
conformado por el Documento Técnico Soporte, el Anteproyecto de Decreto, 
y el Documento Resumen.    
 
3. Mediante Auto 435 del 13 de Junio del año 2001 de la Corporación 
para el desarrollo sostenible del Archipiélago  de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina  denominado  ñPor el cual se requiere la complementaci·n 
del Documento Plan de Ordenamiento Territorial Insular  para poder 
continuar con el tramite de su evaluaci·nò Dispone: 1. Requerir al 
Departamento Archipiélago para la complementación del Plan de 
Ordenamiento Territorial presentado  a consideración  de la autoridad 
ambiental  de conformidad en las siguientes motivaciones, dentro de las que 
se encuentran entre otras: 

1. Adecuar el Plan de Ordenamiento Territorial Insular a los 
requerimientos de la Ley 388 de 1997, y en especial el decreto 

reglamentario 879 de 1998, acerca de  la inclusión del programa de 
ejecución, las entidades responsables y las posibles fuentes de 
financiación y los componentes Urbano y Rural.  

2. La definición de los suelos de protección. 
3. La definición del tema del manejo de los asentamientos humanos 

especiales. 
4. El manejo y cierre de cementerios. 
5. Manejo de residuos sólidos. 
6. La reubicación interna y externa de los asentamientos humanos 

especiales.  
7. Adecuar el documento Técnico soporte a través de los 

componentes General, Urbano, Rural, la gestión y las posibles 
fuentes de financiación 

8. Que los mapas sometidos a consideración presentaron 
inconsistencias  que los inhabilitan como documentos soportes del 
articulado  relacionado con las zonificaciones y los usos del suelo. 

9. Se solicita la especificación de los cementerios que se cerraran y 
los que quedaran funcionando.  

10. La coordinación documental de las áreas de soporte de 
equipamientos especiales con el sector normativo como el caso del 
traslado Hospital Timothy Britton  

11. Definir el lugar para el sacrificio de ganado mayor.  
12. Alusión especifica a la Planta de tratamiento preliminar de aguas 

residuales 
 
4. De conformidad  a las observaciones realizadas por la Corporación 
ambiental Coralina se dispuso la suspensión del término legal de revisión 
hasta tanto se complementen  a satisfacción  los documentos que 
conforman el Plan de Ordenamiento Territorial.   El Departamento 
Archipiélago de San  Andrés, Providencia y Santa Catalina  solicitó soporte 
profesional al Departamento Nacional de Planeaciòn, el cual a través de una 
consultaría especializada y teniendo en cuenta el proceso anterior, reinicia la 
formulación del Plan de Ordenamiento Territorial a partir de las 
consideraciones legales y las sugerencias realizadas por la Corporación 
ambiental Coralina.  A partir del mes de Octubre del año 2002 el 
departamento archipiélago conforma el Equipo técnico del Plan de 
Ordenamiento Territorial  para ejecutar las modificaciones, avances, realizar 
concertaciones, efectuar, acoger las sugerencias y concretar de manera 
documental el Plan de Ordenamiento Territorial Insular.    
5. Mediante Auto 120 del 17 de Marzo del año 2003 de la Corporación 
para el desarrollo sostenible del Archipiélago  de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina  denominado  ñPor medio del cual se hace un requerimientoò 
dispone   requerir al Departamento para que allegue la cartografía 
relacionada con el Plan de Ordenamiento Territorial, con el fin de evaluar 
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integralmente el documento: Areas morfológicamente homogeneas, 
Servicios pùblicos domiciliarios, todos los mapas asociados al componente 
urbano, todos los mapas asociados al componente rural, Cartografia 
detallada de North End (Escala 1: 5.000)..  Y   mediante Auto 200 del 23 de 
Abril del año 2003 de la Corporación para el desarrollo sostenible del 
Archipiélago  de San Andrés, Providencia y Santa Catalina  denominado  
ñPor medio del cual se hace un requerimientoò dispone requerir al 
Departamento para que complemente la información cartogràfica : R2-
Asentamientos rurales ñPlanos de detalle del suelo rural, R3-Asentamientos 
Especiales Rurales y R4-Suelo suburbano y corredores suburbanos, 
teniendo en cuenta que la documentación allegada el 31 de Marzo de esta 
anualidad no cumplia a cabalidad con el requerimiento de la Corporación. 
 
6. En Auto 251 del 22 de Mayo del año 2003 de la Corporación para el 
desarrollo sostenible del Archipiélago de San Andrès, Providencia y Santa 
Catalina denominado ñPor medio del cual se accede a una solicitud y se 
suspende un tr§miteò dispone acceder a la solicitud presentada por la 
Administración Departamental y suspender el proceso de evaluación del 
Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
7. La Administración Departamental recibe recomendaciones en oficio 
DDT-E-227 con No. Radicación 3112-2-7091 de la Dirección de Desarrollo 
Territorial del Ministerio de medio ambiente, vivienda y desarrollo territorial, 
dentro del proceso de acompañamiento a la formulación del Plan de 
Ordenamiento Territorial, se hace ñrevisi·n del POT Versi·n 2003ò, y 
teniendo en cuenta lo anterior, se ajusta el Plan de Ordenamiento Territorial 
a partir de las consideraciones legales, análisis de la Dirección de Desarrollo 
Territorial del Ministerio y las sugerencias realizadas por la Corporación 
ambiental Coralina. 
 
8. A travès del auto No. 378 del 27 de Junio de 2003 se reanudò el 
tràmite de evaluaciòn del Plan de Ordenamiento Territorial Insular.  Y por 
medio del auto No.396 del 08 de Julio de 2003 la Corporación convocò al 
Departamento para iniciar el proceso de concertación del proyecto de Plan 
de Ordenamiento Territorial Insular de la Isla de San Andrès. 
 
9. Que evaluada la documentación allegada, la Subdirección de 
Gestión Ambiental de la Corporación emitiò el Concepto Tècnico No. 081 del 
09 de Julio de 2003, en el cual se consigna que el documento evaluado no 
incluye algunos temas ambientales y en algunos casos incluye temas no 
compartidos por el grupo evaluador, temas que deben ser objeto de 
concertación.  El 09 de Julio de 2003 se iniciò el proceso de concertación 
con la administración departamental, el cual consta en las respectivas actas.   
 

10.- Como resultado del proceso de concertación se profiriò el Concepto 
Tècnico No. 087 del 15 de Julio de esta anualidad del que se desprende:   
Durante los dìas 9,11 y 15 de Julio del presente año el grupo evaluador de 
CORALINA  y de formulaciòn de la Gobernación del POT discutieron los 
siguientes temas dentro del proceso de concertación del POT: 
 

1. Talleres de mecànica 
2.  Usos del suelo rural 
3. Usos del suelo en la cuencua de El Cove 
4. Protecciòn de la infraestructura de Servicios Pùblicos 
5. Manejo de residuos lìquidos en la zona rural 
6. Matadero de Especies mayores y menores 
7. Marinas y muelles 
8. Hospital 
9. Cementerios 
10. Chatarras y llantas 
11. Litorales 
12. Clasificaciòn de las vìas departamentales 

 
TEMAS CONCERTADOS 
1. TALLERES DE MECÀNICA: Los talleres de mecànica en el àrea urbana 
se localizaràn en las manzanas  223, 211, 225, 226, 224,031 sobre la 
carrera 13 y cumpliràn con los siguientes requerimientos: 
a. Elaborar e implementar un plan de manejo de residuos sòlidos y 

lìquidos 
b. Deben funcionar independientemente de las calles y predios 

adyacentes (espacio pùblico) los cuales deben estar aislados por medio 
de cerramientos. 

c. Deben proveerse àreas internas para estacionamientos y maniobras de 
vehículos independientes de las zonas destinadas para equipo de 
trabajo. 

d. Los patios de estacionamiento cubierto o descubierto, deben ser 
provistos de desagues internos. 

e. Se localizaràn aledaños a àreas residenciales de alta densidad no 
centrales. 

f. No se ubicaràn en vìas secundarias ni peatonales. 
g. Los pisos deben ser impermeabilizados con el fin de evitar 

contaminación. 
h. Se prohìbe la instalaciòn de nuevos talleres de mecànica en la zona 

rural y en suelos de protecciòn. La Administración Departamental fijarà 
el plazo para el retiro definitivo de los que actualmente se encuentran 
ubicados en la zona de protecciòn. Los talleres de mecànica existentes 
en la zona rural ubicados en sitios diferentes a suelos de protecciòn 



Plan de Ordenamiento Territorial de la Isla de San Andrès 
Decreto 

Pàgina   3   

 
 

 

 

deberàn adecuarse a las especificaciones tècnicas y a la normatividad 
ambiental existente.  

2. USOS DEL SUELO RURAL : Se concertò como usos del suelo rural las 
siguientes categorías: Agricultura orgànica, suelo agroforestal, asentamiento 
humanos y construcciòn, àrea de disposición final de residuos sòlidos 
ñMAGIC GARDENò, bosque protector zonas de recuperaci¸n, lagunas y 
charcas, ecoturismo y ganaderìa estabulada. Los usos se establecen de 
acuerdo a la Cartografìa de usos del suelo rural elaborado por CORALINA- 
IGAC (1.997), exceptuando las àreas ocupadas por los Asentamientos 
ubicados en zonas de protecciòn y de riesgo, que seràn objeto de 
reasentamiento parcial o total, las cuales son : Simpson Well, La Paz, 5 de 
Noviembre, Heins Bight, Altos del Bight,Corales, Orange Hill, Morris 
Landing, Galàn, Los Laureles, Lox Bight, Villa Modelia, Daddy Williams, 
Perry Hill, Battle Ally, Buenos Aires, Mitchell Hill, Las Palmas, Kitty, Low 
Bight, Nueva Guinea, Paña Hill, Bay, Durna Pond, Little Hill y Tom Hooker. 
3. USOS DEL SUELO EN LA CUENCA DE EL COVE: Los usos del suelo en 
la Cuenca de El Cove seràn los que adopte CORALINA  en concertación 
con los actores dentro del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca de El 
Cove. 
4. PROTECCIÒN DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÙBLICOS 
: En general para la infraestructura del acueducto correspondiente a los 
pozos de extracción de agua, se acordò tener como mìnimo un àrea de 
protecciòn de 20 metros de diámetro, teniendo como referencia el centro del 
pozo. Se contarà con un perímetro sanitario de 20m2 alrededor del pozo.   
5. MANEJO DE RESIDUOS LÌQUIDOS EN ZONAS URBANA Y RURAL:  
Para el manejo de residuos lìquidos en la zona rural se implementaràn 
sistemas descentralizados de tratamiento, recolección y manejo de aguas 
residuales, de bajo consumo de energìa, requerimientos de operación y 
mantenimiento, cumpliendo con las normas de remociòn de cargas 
contaminantes 
6. MARINAS Y MUELLES: El àrea destinada para desembarque de turistas 
de cruceros de gran calado es Cove Sea Side. La administración 
Departamental efectuarà las mejoras necesarias al muelle existente. 
7. HOSPITAL: Ubicación del hospital Departamental en la parte alta del 
predio en el sector del Bight, donde operaba antiguamente las instalaciones 
de la central de energìa, comprendido dentro de las coordenadas 
establecidas.  Dentro de las coordenadas identificadas en campo para la 
localizaciòn de esta infraestructura, se localizò un cuerpo de agua superficial 
(Gully) al cual dentro del proyecto del hospital se le deberà establecer su àre 
de protecciòn de 10 m. a cada lado del borde màs externo, tal y como està 
establecido en el artìculo.  En ningún caso se podràn proyectar nuevas vìas 
de acceso que atraviesen el sector afectado por ls antiguas plants de 
generciòn de enrgìa. La vìa de acceso ubicada en la zona sur del lote podrà 
ser usada como vìa de acceso. 

8. CEMENTERIOS PÙBLICOS EXISTENTES Y PRIVADOS : No se 
permitirà la apertur de nuevos cementerios privados.  La administración 
departamental alinderarà los cementerios privados y pùblicos existentes a fin 
de controlar su expansión. 
9. CHATARRAS Y LLANTAS:  Dentro de la zona multipropòsito del muelle 
se ubicarà un sitio transitorio para el acopio de chatarras y llantas, 
cumpliendo con disposiciones mìnimas como piso impermeabilizado, 
techado, canales perimetrales y sistemas de manejo de residuos aceitosos. 
Estos residuos no podràn permanecer en el muelle por un perìodo superior a 
treinta (30) dìas contados a partir de su acopio. 
 
10. CLASIFICACIÒN DE LAS VÌAS DEPARTAMENTALES: Las vìas 
terciarias no seràn objeto de pavimentación, solo podràn ser 
reacondicionadas para ser carreteables. 
11. LITORALES: Teniendo en cuenta el incremento del nivel del mar, las 
nuevas infraestructuras deberàn cumplir con especificaciones tècnicas de 
construcciòn, tal y como lo establezca la Administración Departamental. 
 
TEMAS NO CONCERTADOS 
1. Matadero 
2. Nuevo cementerio pùblico 
3. Sistema alcantarillado pluvial 
4. Marina Internacional 
 
En relaciòn con los temas no concertados, dispuso lo siguiente: 
a) Las propuestas presentadas por la administración departamental: 

antigua Granja Departamental y Sede ANUC no fueron acogidas por la 
corporación por falta de información especìfica sobre las àreas 
propuestas y la magnitud del proyecto. 

b) La ubicación del nuevo cementerio pùblico no es clara en cuanto a su 
localizaciòn especìfica en el territorio, sus linderos y asentamientos 
humanos alrededor del àrea de influencia del mismo, razones por las 
cuales este tema no quedò concertado. 

c) En el documento POT no se proponen acciones especìficas para las 
diferentes àreas afectadas por inundaciones y se hace necesario 
ajustes por parte del ente territorial de los estudios que sobre el tema se 
posee. Este tema no se pudo concertar. 

d) En cuanto a la Marina Internacional: Este tema no fue objeto de 
concertación por no presentar los documentos del POT suficiente 
información sobre la dimensiòn del proyecto y las consideraciones 
ambientales que posee la Corporación sobre el sitio propuesto, como la 
batimetrìa, tipos de fondo, ecosistemas asociados, etc. 
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NOTA ACLARATORIA: Con respecto al predio presentado para la ubicación 
del hospital, la Corporación advierte a la Gobernación Departamental sobre 
la presunta contaminación del àrea donde operaban las antiguas plantas con 
sustancias contaminantes como hidrocarburos, aceites dielèctricos y otras 
sustancias quìmicas, teniendo en cuenta el tipo de actividad que se 
desarrollaba en el àrea. 
 
11. Como quiera que existieron temas ambientales no concertados, la 
Corporación Ambiental solo resolvió aprobar el POT en aquellas materias en 
que se logrò un acuerdo. 
 
12.- Como resultado de la etapa de concertación  con la Corporación 
ambiental CORALINA fue expedida la resoluciòn No. 343 de Julio 15 de 
2003, que en su parte resolutiva declara concertados los siguientes temas 
que quedan incorporados dentro del Plan de Ordenamiento Territorial Insular 
de la Isla de San Andrès de conformidad con lo expuesto en la parte motiva: 
 
TEMAS CONCERTADOS. 
1. Talleres De mecànica 
2. Usos del Suelo Rural 
3. Usos del suelo en la cuenca de El Cove. 
4. Protecciòn de la infraestructura de Servicios Pùblicos 
5. Manejo de residuos lìquidos en zonas urbana y rural 
6. Marinas y muelles 
7. Hospital 
8. Cementerios existentes 
9. Chatarras y llantas 
10. Clasificación de las vìas departamentales 
11. Litorales 
 
13.- Al no existir acuerdo de concertación y respecto de los cuales se 
deben presentar los estudios ambientales correspondientes al momento de 
la ejecución del proyecto, la Corporación Ambiental Coralina resolvió no 
aprobar los siguientes temas ambientales: 
 
TEMAS NO CONCERTADOS 
1. Matadero 
2. Nuevos cementerios 
3. Sistema de Alcantarillado Pluvial 
4. Marina Internacional  
 
14. Que simultáneamente con el estudio y concertación con la Corporación 
Ambiental CORALINA, y en aras de la economía procesal contemplada en el 
art. 3º inciso 2º del C.C.A.  se sometió el Proyecto del Plan de Ordenamiento 

Territorial a consideración del Consejo Territorial de Planeación con el fin de 
rendir concepto y formular recomendaciones. 
 
15. Que el Consejo Territorial de Planeación no presentó oposición frente a 
la fecha de entrega simultánea con la Corporación ambiental  renunciando 
así a términos , con el fin de adelantar el proceso correspondiente. 
 
16.- Que el dìa 15 de Julio de 2003, mediante oficio remitido al 
Departamento Administrativo de Planeaciòn, el Consejo Territorial de 
Planeaciòn felicitò  al Director de Planeciòn y al grupo tècnico por la labor 
desarrollada en lo referente al Plan de Ordenamiento Territorial, el cual fue 
sometido a su consideración simultáneamente con la etapa de la 
Corporación Ambiental.  Mediante acta extraordinaria No. 03 de 14 de Julio 
con la asistencia de 12 miembros de 19 que conforman el Consejo Territorial 
de Planeación, se resolviò de manera favorable dar viabilidad al Plan de 
Ordenamiento Territorial y los elementos que lo integran, con el salvamento 
de voto de un solo miembro, el señor Harrington Mc Nish.  
 
17.  Que el Proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial fue radicado 
por la Gobernadora y el Director del Departamento Administrativo de 
Planeación, en la secretaría de la Asamblea Departamental el día 18 de 
Julio de 2003, aprovechando que aún se encontraban en sesiones 
ordinarias a efectos de iniciar la fase de aprobación. 
 
18.  Que el día 11 del mes de Septiembre de 2003 se expidió el Decreto 
No.277 radicado en la Secretaria de la H. Asamblea el día 12 del mismo 
mes, mediante el cual la administración Departamental convocó a la H. 
Asamblea Departamental a sesiones extraordinarias del 13 al 22 de 
Septiembre (10 días) con el fin de continuar con el estudio, entre otros, del 
Plan de Ordenamiento Territorial.  
 
19.  Teniendo en cuenta que el término de convocatoria a sesiones 
extraordinarias se había terminado sin que se hubiera adoptado decisión 
alguna, por la H. Asamblea Departamental, la Administración 
Departamental, convocó nuevamente a sesiones extraordinarias mediante 
Decreto 287 de Septiembre 22,.por el término comprendido del 23 al 25 de 
Septiembre .(3 días más). 
 
20.  Que no habiendo alcanzado los términos entre sesiones ordinarias 
(12 días) y las extraordinarias (13 días), el día 01 de Octubre de 2003 la H. 
Asamblea Departamental al iniciar sus sesiones ordinarias, reanudó el 
estudio del Plan de Ordenamiento territorial radicado el día 18 de Julio de 
2003. 
 




